
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA - MAGDALENA 
 

Santa Marta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF. PROCESO ORDINARIO seguido por ATALA CANTILLO CARRILLO   contra 
COLPENSIONES y MIDRED QUINTERO GARCIA 
RAD. 2015-249  
 

Teniendo en cuenta que se ha recibido respuesta ante el requerimiento efectuado 

mediante auto calendado para el 28 de octubre del año en curso; que la entidad 
demandada Colpensiones ha suministrado la siguiente información: 

 

“Que revisada la base de datos de la nómina de Pensionados de la Administradora 
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, se determinó que la señora CANTILLO 
CARRILLO ATALA DEL SOCORRO, quien se identifica con la c.c. 26718786, registra con 
dirección la CARRERA D 1 No. 36 – 13 BARRIO 19 ABRIL de Santa Marta, Magdalena.  
 
Es importante señalar que, la señora Atala del Socorro registra número de teléfono 
3203222698 y correo electrónico josecf126@gmail.com”. 

 
En atención a lo anterior, se señalará nueva fecha para celebrar la audiencia de 
que trata el artículo 80 del CPT y SS; y ordena por secretaría notificar establecer 

contacto telefónico con la demandante a fin de comunicarle que debe comparecer 
a la diligencia y en caso de no obtener respuesta, se le remita comunicación 

escrita por correo certificado y al  correo electrónico suministrado. 
 
La audiencia se llevará a cabo de manera presencial, acatando todas las medidas 

de bioseguridad y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 7 de 

la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Por consiguiente, se emite el siguiente: 
 

AUTO 

 
PRIMERO. FIJAR fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL 

ARTICULO 77 del CPT y SS para el día jueves, quince (15) de diciembre de 
dos mil veintidós (2022), a las nueve y treinta (9:30 a.m.) de la mañana. En 
la audiencia se llevarán a cabo las siguientes etapas procesales: 

 
A. Práctica de pruebas 

B. Alegatos 
C. Sentencia  

 
SEGUNDO. Por secretaría, comuníquese a la demandante Atala Cantillo Carrillo, 
lo resuelto en el presente proveído, tal como se dispuso en la parte motiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JORGE HERNAN LINERO DIAZ 



JUEZ 
 

 

 
 
 

EO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
Santa Marta. – En la fecha 23 de noviembre de 
2022, se notifica el auto precedente por ESTADO N° 
71, fijados a las 08:00 a.m. 

____________________ 
Secretario (a) 
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